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¿Tienes una idea que puede transformar a México? 
Fundación Aliat convocan a estudiantes de Licenciatura y Posgrado a participar en el Concurso Nacional de Innovación 

Social, cuyo propósito es impulsar la creatividad, el liderazgo y la corresponsabilidad juvenil en la generación de soluciones 
innovadoras a problemáticas sociales en México. 

 
1.Objetivo del concurso 
Fomentar la participación de estudiantes universitarios para que diseñen y presenten proyectos sociales innovadores, viables y sostenibles, que 
atiendan problemáticas detectadas en sus comunidades y promuevan el bienestar social. 
 
Este concurso busca fortalecer el talento, la capacidad analítica y el compromiso social de las y los estudiantes, invitándolos a diseñar 
soluciones innovadoras, viables y sostenibles frente a problemáticas sociales relevantes, alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030. 

 
2. Participantes 

• Estudiantes activos de Licenciatura o Posgrado (deberán presentar constancia de estudios vigente o credencial sellada). 

• Rango de edad: Entre 18 y 35 años cumplidos al momento del registro. 

• Modalidad: Participación individual o en equipos de hasta 5 personas (todos los integrantes deben cumplir los requisitos). 

• Ubicación: Cualquier universidad del país, pública o privada. 

• Presentar un proyecto original de innovación social. 

• Cada equipo o participante podrá registrar un solo proyecto: 

  Podrá contar con el acompañamiento de un tutor académico durante el diseño del proyecto. En este caso, el tutor deberá 
ser profesor(a) o coordinador(a) académico(a) de la institución educativa de procedencia.  

  En caso de contar con tutor académico, se deberá adjuntar: Una carta firmada por el tutor, en la que manifieste haber 
acompañado el desarrollo del proyecto y una copia de su identificación oficial vigente. 

3. Beneficios para jóvenes participantes 

• Fortalecen habilidades de liderazgo, investigación y gestión de proyectos.  

• Reciben mentorías académicas y especializadas.  

• Obtienen visibilidad nacional de sus propuestas.  

• Pueden acceder a becas económicas para el impulso académico 

• Se vinculan con aliados estratégicos que favorecen la implementación de sus iniciativas. 
 

4. Características del proyecto 

Los participantes deberán presentar un proyecto de innovación social que: 

• Identifique claramente una problemática social. 

• Proponga una solución innovadora. 

• Considere su implementación, impacto y sostenibilidad. 

La propuesta deberá elaborarse conforme a los lineamientos solicitados en esta convocatoria. (Ver puntos 5, 6 y 7) 
 
5. Categorías de Innovación 
Buscamos proyectos que utilicen la tecnología, la creatividad y la metodología para resolver retos en:  

a) Educación y empleabilidad: identificar propuestas que contribuyan a mejorar el acceso a la educación, la calidad del 
aprendizaje, el desarrollo de habilidades o las oportunidades de empleo. 

b) Salud y bienestar comunitario: iniciativas orientadas a mejorar la salud física o mental, el bienestar social y la calidad de 
vida en las comunidades. 

c) Cultura y cohesión social: proyectos que promuevan la identidad cultural, la convivencia pacífica, la inclusión social y el 
fortalecimiento del tejido comunitario. 

d) Desarrollo sostenible: soluciones relacionadas con el cuidado del medio ambiente, el cambio climático, el uso 
responsable de recursos o la sostenibilidad de las comunidades. 

e) Equidad y justicia: Propuestas que contribuyan a reducir desigualdades sociales, promover la inclusión y fortalecer el 
acceso a derechos y oportunidades. 

¿Qué buscamos en los proyectos? 

• Ideas innovadoras 

• Proyectos viables 

• Potencial de escalabilidad 
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6. Requisitos del formato del proyecto 
La propuesta deberá presentarse en un documento escrito con una extensión máxima de tres cuartillas. 
El documento deberá cumplir con los siguientes lineamientos: 

• Tipo de letra: Arial o Times New Roman 

• Tamaño de letra: 12 puntos 
• Interlineado: 1.5 

• Alineación: texto justificado 

• Márgenes: 2.5 cm en cada lado de la página 

• Formato del archivo: PDF 
Se espera que el documento presente claridad en la redacción, organización de ideas y coherencia en la propuesta. 
 
7. Estructura del proyecto 
Alineación a la Agenda 2030 
Los proyectos deberán estar alineados a uno o más de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030; los participantes 
deberán identificar explícitamente el o los ODS a los que contribuye su proyecto, así como explicar brevemente de qué manera su propuesta 
genera impacto en dichos objetivos.  
Para garantizar una evaluación equitativa, todos los proyectos deberán estructurarse bajo los siguientes lineamientos: 

I. Título y resumen del proyecto (150 palabras máx.) 
Descripción general: esta sección presenta de forma general el proyecto y a quienes lo proponen. Incluye la identificación del equipo, el nombre 
del proyecto y una síntesis ejecutiva que permita comprender rápidamente de qué trata la iniciativa. 

 ¿Qué debe incluir? 

• Datos del presentador: información de contacto y formación académica del representante 

• Título del proyecto: nombre claro y descriptivo de la iniciativa 
• Equipo: identificación de todos los integrantes con sus roles específicos 

• Resumen ejecutivo: síntesis que englobe el problema identificado, la solución propuesta y el impacto esperado 
II. Diagnóstico del problema (400 palabras máx.) 
 Descripción general: esta sección fundamenta la necesidad del proyecto mediante un análisis detallado de la problemática social que se busca 
resolver. Debe demostrar con datos que el problema existe, es relevante y requiere atención. 
¿Qué debe incluir? 

• Problema: descripción clara de la situación problemática, respaldada con datos estadísticos, identificación de la población afectada y el 
contexto geográfico. 

• Justificación: explicación de por qué es importante atender este problema en este momento, qué implicaciones tiene y 

qué vacío o necesidad específica viene a llenar el proyecto. 

III. Propuesta innovadora (300 palabras máx.) 

Descripción general: esta sección presenta la solución que el proyecto ofrece al problema identificado. Debe explicar en qué consiste la propuesta 
y destacar claramente qué la hace diferente, novedosa o más efectiva que otras iniciativas existentes. 

 ¿Qué debe incluir? 

• Solución propuesta: descripción detallada de cómo funciona la solución, qué actividades o servicios ofrece, y qué elemento 
innovador la distingue. 

IV. Estrategia de implementación (400 palabras máx.) 
 Descripción general: esta sección explica cómo se llevará a cabo el proyecto de manera concreta. Define qué se quiere lograr (objetivos) y cómo se 
logrará (metodología), estableciendo una ruta clara de acción. 

 ¿Qué debe incluir? 

• Objetivos: el cambio principal que busca el proyecto (objetivo general) y las metas específicas, medibles y alcanzables que lo 
harán posible (objetivos específicos). 

• Metodología: descripción de las fases del proyecto, las actividades principales en cada etapa y los recursos necesarios para su 
ejecución. 

V. Impacto social y beneficiarios (300 palabras máx.) 
 Descripción general: Esta sección define quiénes se beneficiarán del proyecto y qué cambios concretos se esperan generar en ellos. Asimismo, deberá 
explicitar la alineación del proyecto con uno o más Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 

 ¿Qué debe incluir? 

• Impacto: indicadores cuantitativos y cualitativos que permitirán medir el éxito, así como los resultados esperados en corto, 
mediano y largo plazo. Los indicadores deben ser claros, medibles y verificables. 

• Beneficiarios: identificación clara de quiénes recibirán los beneficios directamente y quiénes se verán impactados de 
forma indirecta, incluyendo número estimado de personas. 

• Alineación a ODS: identificación del o los Objetivos de Desarrollo Sostenible a los que contribuye el proyecto y breve 
explicación de cómo la propuesta incide en su cumplimiento. 

VI. Viabilidad y presupuesto (150 palabras máx.) 

Descripción general: esta sección demuestra que el proyecto es factible económicamente y tiene potencial de continuidad. Debe explicar cómo 
se financiará inicialmente y a largo plazo, además de detallar los recursos económicos necesarios. 

 ¿Qué debe incluir? 

• Sostenibilidad: estrategia para mantener el proyecto funcionando después del apoyo inicial (modelo de financiamiento) y 
su capacidad de crecer o replicarse en otros contextos (escalabilidad). 
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• Presupuesto: desglose detallado de todos los costos del proyecto (recursos humanos, materiales, servicios, etc.) y las 
fuentes de donde provendrán los recursos. 

VII. Cronograma y equipo de trabajo 
 Descripción general: esta sección organiza temporalmente las actividades del proyecto, mostrando cuándo se realizará cada fase y cuánto tiempo 
durará la implementación completa. 

 ¿Qué debe incluir? 
• Cronograma: calendario que muestre la distribución de actividades en el tiempo, fechas de inicio y término de cada fase, y la 

duración total del proyecto (presentado en formato de tabla para facilitar su visualización) 
 

8. Registro y envío de propuestas 
Los participantes deberán: 

• Completar el formulario de registro en el siguiente enlace:  https://forms.gle/nq4cYsigyTKoMLnz6  

• Adjuntar: 
o Proyecto en formato PDF 
o Identificación oficial 
o Comprobante de estudios 

Periodo de registro: 06 de abril al 30 de junio de 2026 (23:59 hrs, CDMX) 
 
9. Proceso de evaluación 
El proceso se desarrollará en tres fases: 

Fase 1. Evaluación técnica 
Revisión de cumplimiento de requisitos y evaluación de los proyectos mediante una rúbrica estructurada. Se seleccionarán los 5 
proyectos con mayor puntuación. 
Fase 2. Evaluación por Jurado Experto y Pitch Day 
Los equipos semifinalistas presentarán su proyecto en formato pitch ante un jurado experto. Previamente, recibirán una sesión de 
preparación impartida por un aliado estratégico. 
Durante el Pitch Day se evaluará la claridad, comunicación, dominio del tema y capacidad de defensa del proyecto. 
Fase 3. Evaluación final e integración de resultados 
El jurado realizará una evaluación integral considerando: 

• Documento del proyecto 

• Desempeño en el Pitch Day 

• Criterios oficiales de evaluación 
Se llevará a cabo una sesión de deliberación para seleccionar a los tres proyectos ganadores. 
 
10. Criterios de evaluación 
Los proyectos serán evaluados con base en los siguientes criterios: 

• Innovación social (25%) 
 Grado de creatividad y diferenciación de la propuesta 

• Impacto social y alineación con ODS (25%) 
 Alcance, pertinencia y contribución a la Agenda 2030 

• Viabilidad y factibilidad (20%) 
 Posibilidad real de implementación 

• Sostenibilidad y replicabilidad (20%) 
 Capacidad de mantenerse en el tiempo y escalar 

• Estructura y presentación (10%) 
 Claridad, organización y calidad del proyecto 
 

11. Premios 
Los tres mejores proyectos serán reconocidos con becas de impulso académico, orientadas a fortalecer la formación profesional de las y los 
estudiantes ganadores y potenciar el desarrollo de sus capacidades en el ámbito de la innovación social. 
Estas becas tienen como propósito brindar oportunidades educativas que contribuyan a la continuidad de sus estudios, el desarrollo de 
habilidades especializadas, fortalecimiento de su perfil académico y profesional y/o impulso del proyecto. 
Estas becas de acuerdo con el lugar alcanzado a través de la evaluación consisten en: 

• 1er Lugar: $30,000 MXN + Mentoría especializada  

• 2do Lugar: $20,000 MXN + Mentoría especializada 

• 3er Lugar: $10,000 MXN + Mentoría especializada  
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12. Requisitos para la entrega de premios 
Con el fin de garantizar la transparencia del proceso y el cumplimiento de disposiciones fiscales, los equipos ganadores deberán entregar la 
siguiente documentación: 

• Copia de identificación oficial (INE) por ambos lados 

• Copia de RFC 

• Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses) 
• Estado de cuenta bancario que incluya: 

 CLABE interbancaria 

 Nombre del titular (debe coincidir con el ganador) 

 Nombre del banco 

 Vigencia no mayor a 3 meses 
Consideraciones: 

• La cuenta bancaria deberá estar a nombre del ganador 
• Deberá permitir recibir depósitos superiores a $10,000 MXN 

 
Evidencia de entrega del premio 
Posterior a la recepción del premio, los ganadores deberán entregar: 

• Estado de cuenta donde se refleje el depósito recibido 

• Recibo simple de recepción del premio 
Plazos 

• La documentación inicial deberá entregarse dentro de los primeros 15 días posteriores a la notificación 

• La evidencia de recepción del premio deberá entregarse dentro de los 7 días posteriores a la recepción de este  
 

13. Calendario del Concurso 

Etapa Fecha 

Lanzamiento de convocatoria 06 abril 2026 

Registro de proyectos Abril – junio 2026 

Cierre de convocatoria 30 junio 2026 

Evaluación técnica Julio 2026 

Pitch Day Agosto 2026 

Evaluación final Agosto 2026 

Notificación de resultados Septiembre 2026 

Ceremonia de premiación Octubre 2026 

 
14. Propiedad intelectual 

• Las y los participantes conservarán la autoría de sus proyectos. 

• Al participar en el concurso, autorizan a Fundación Aliat a difundir los proyectos con fines académicos, educativos o de promoción 
institucional, reconociendo en todo momento la autoría correspondiente. 
 

15. Aceptación de las bases 

• La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases, así como de las decisiones emitidas por el Comité 
Técnico de Evaluación y el Jurado Calificador. 
 

16. Consideraciones generales 

• Los proyectos deberán ser originales e inéditos 

• No se aceptarán proyectos previamente premiados en otros concursos 

• Fundación Aliat podrá descalificar propuestas que no cumplan con los requisitos descritos en el punto 2. 

• Las decisiones del jurado serán inapelables 
 
 

Para cualquier duda o aclaración comunicarse a: 
WhatsApp: +52 1 55 8010 9783  

Correo: contacto@fundacionaliat.org  

https://fundacionaliat.org/
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